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IRTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú k . 1038.
Circular numero 484.

En la Gacela de Madrid numero 
197, perteneciente alinde Julio, se 
halla inserto lo siguiente:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Conscj i de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Avila á Don 
Romualdo Bvcenil, electo de la de 
Lérida; de la de Lérida, á D. Vicente 
Lozana, que lo es actualmente de la 
de Huesca, y de la de Huesca, á 
D. Eusebio Donoso Cortés, electo de 
la de Avila.

Dado en Palacio á 14 de Julio do 
1858.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-DonneD.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
T ULTRAMAR-

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar que D. Isidro 
Diaz de Argüelles cese en el cargo 
de Director general de Ultramar que 
desempeñaba en comisión, proponién
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 
1858. = Está rubricado de la Real 
mano.— L! Mimsíro de la Guerra 
y Ultramar, Leopoldo O-Doonell.

En atención al mérito y circuns
tancias que concurren en D. Augusto 
Ullua, Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrarle Director ge
neral de Ultramar.

Dado en Palacio, etc

Consejero R» al ordinario, Fiscal ó 
Secretario del Consejo Real, Ministro 
ó Fiscal de los Tribunales Supremos, 
del Contencioso Administrativo ó del 
de Cuentas del Reino, Presidente de 
la Junta consultiva de la Armada, 
Mariscal de Campo mandando Capi
tanía general de distrito, Director de 
Administración militar ó Intendente 
general de Ejército, Jefe de escuadra 
mandando departamento ó apostade
ro, Subsecretario de los Ministerios 
ó Director general de cualquier ramo 
de la Administración, Secretario ge
neral del Consejo de Estado, Supe
rintendente de Hacienda pública de 
Ultramar, Regente b Fiscal de lo ci
vil en las Audiencias de la Habana 
y de Manila- ,
' Arl. 7.e A cada una de las Sec
ciones del Consejo de Estado asistirá 
el número de Consejeros siguiente: á 
la de Estado v Gracia y Jusl.cia, cinco; 
á la de Guerra y Marina, cinco; á la 
de Ultramar, cinco; á la de Fomento 
y Gobernación, siete; á la de Hacienda 
cinco; á la de lo Coiilencioso, cinco.

Arl 8.° El Gobierno Me propon
drá desde luesgo los individuos que 
al tenor de los artículos anteriores 
hayan de componer el Consejo de 
Estado.

Arl. 9.° El Gobierno dará cuenta 
á las Corles de esta resolución, pre
sentando á las mismas un proyecto 
completo de organización y atribucio
nes del Consejo de Estado.

Arl. 10. Los Reglamentos y to
das las demas disposiciones por las 
cuales se ha regido hasta ahora e 
Consejo Real continuarán en su fuerz: 
y vigor, en cuanto no se opongan a 
presente decreto.

Dado en Palacio á 14 de Julio 
de 1858 —Está rubricado do la Real 
mano. = EI Ministro de la Gobern-.- 
cion, J >sé de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, da 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Aarücuk) l.° El Consejo Real se 
denominará en adelante Consvj) de 
Estado. , .

Al t. 2.” Su categoría sera la pri
mera después de la del Consejo de 
Ministros. .

Arl. 3 e El Consejo de Estado se 
compondrá de los Ministros de la Co
rona, de un Presidente, de 32 Cun- 
sejeros, un Fiscal, un Secretario ge
neral .

Tendrá ademas el número de Ofi
ciales, empleados y dependientes que 
determin* n I s Reglamentos.

Art. 4/ L »s C msejeros de Estado 
tendrán el tratamiento de Excelencia 
y el sueldo de 60 000 rs. anuales. 
El Presidente disfrutará el mismo 
sueldo que los Presidentes de los Fri- 
bunales Supremos. Por ahora, y 
mientras no se apruebe este aumento 
en el presupuesto del año venid ro, 
percibirán solamente 50.000 rs., que 
es la dotación consignada en el vi
gente paia los Consejeros Reales.

Arl. 5? Para ser Consejero de 
Estado se requiere la edad de 30 
años cumplidos y hallarse compren
dido en alguna de las categorías si
guientes;

Presidente del Congreso ó del Se
nado, Ministro de la Corona, Capitán 
general del Ejército ó Armada, Em
bajador, Vicepresidenle del Consejo 
Real, Presiden e de alguno de los 
Tribunales Supremos ó del de Cuen
tas; haber ejercido durante tres años 
por lo menos el empleo de Ministro 
do los Tribunales Supremos, Conse
jero Real ordinario, Teniente general 
del Ejército y Armada.

Art. 6.° Diez de los nombramien
tos de Consejero* de Estado podrán 
recaer en individuos que, habiéndose 
distinguido notablemente por su sa
ber ó grandes servicios en las diver
sas carreras del Estado, hubieren 
ademas ejercido en propiedad durania 
dos años alguno de los empleos si- 
guíenles:

de Estado, á fin de que por el Mi
nisterio del cargo de V. E. se comu
niquen á los interesados y produzcan 
os demas efectos consiguientes. Dios 
guarde áV.E. muchos años Madrid 
14 de Julio de 1858 = Leopoldo 
O-DonncL—Sr. Ministro de la Go
bernación.»

Por los Reales decretos rubricados 
por S. M. con fecha 14 del actual, 
de que se hace mé: ito en la anterior 
Real orden, se nombra Presidente del 
Consejo de Estado á D. Francisco 
Martínez de la Rosa, Vicepresidente 
del Consejo Real; y Consejeros á

D. Serafín Maria de Solo, Conde 
de Clonard, comprendido en el artí
culo 5.* del Real decreto de la ex
presada fecha.

D. Florencio Rodríguez Vahamon- 
de, id.

D. Manuel García Gallardo, id.
D. Domingo Ruiz déla Vega, id.
D. Joaquín Francisco Pacheco, id.
D. Pedro José Pidal, id, 
D. Antonio González, id. 
D. Manuel Bertrán de Lis, id. 
D. Pedro Gnnez de la Serna, id. 
D. Nícomedes Pastor Diaz, id.
D. Manuel B-Tinudeide Castro, id.
I). José de Castro y Orozco, Mar

ques de Gerona, id.
D. Joaquín Jase de Muro, Marques 

de Someruelos, id.
D. Facundo Infante, id.
D. Francisco Luxan, id.
D. Manuel Cantero, id.
D- Claudio Anión de Luzurriaga, 

idem.
D. Antonio Lauda, id.
D. Luis Mayans, id.
D. Joaquín José Casaus, id.
D. Andrés García Camba, id.
D. Martin délos Heros, id.
D. Manuel de Sierra y Moya, com

prendido en el art. 6.° del citado 
Real decreto.

D. Diego López Ballesteros, id.
D. José Caveda. id.
D. Francisco Tames Hevia, id.
I). Antonio Caballero, id.
D. José Antonio Olañala, id.
D. Antonio Escudero, id.
D. Seraün Eslévanez Calderón, id. 
D. Cayetano Zúñiga y Linares, id. 
D. Manuel Quesada, id.

* Lo que he dispuesto se insorts m este

Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se ha comunicado á este Mi
nisterio la Rea! orden siguiente:

«De orden de S. M., con acuerdo 
del Consejo de Ministros, tengo el 
honor de remitir á V. E. los 33 ad
juntos Reales decretos nombrando á 
los en ellos comprendidos Consejeros
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jNfukfctfo of.wil pira «ynociimenlo ¿«l t 
yfcUUo. Zeregoza 49 de Julio de 4 858. 1 
—Ign»evo Méndez de Vigo.

Nú m.1039.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACION NÜM. 74.
Los interesados que á continuación 

se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que prc\ iene la Real ur
den de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería do la Dirección general 
de la Deuda, de 10 á 3 en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practica
das por la Contaduría de Hacienda 
pública de esa provincia; en el con
cepto de que previamente han de ob
tener del Departamento do liquidación 
la factura que acredite su personali
dad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.
N."de-salida

délas INTERESADOS,
liquidaeins.

ZARAGOZA.

52765 D. Eusebie Arévalo.
52766 Salvador Arazuri.
52767 Juan Audux.
52768 Mariano Buesa.
52769 Antonio Borduy.
52770 Ramón Bolder.
52771 Manuel Cbimioni.
52772 Joaquín llamou Cabero.
52773 Antonio Fernandez González
52774 Eugenio Guallart.
52775 Quintín González Tuñon.
52776 Felipe Ginieno.
52777 Mateo Heres.
52778 Antonio Lombas.
52779 Miguel Lezcano.
52,780 Luis de Mena y Lario.
52781 Placido Martínez.
52782 Tomas Milagro.
52783 Jorge Puente.
53784 Manuel Pardo.
52785 Ramón Robres.
52786 Julián Ramos.
52787 JosC Rúala.
52788 Luciano Subías. ■ •
52789 Clemente Sánchez.
52790 Manuel de Viezma.
5*2791 Cristóbal Vera y Segura
52792 Esteban l lzurrun.
53835 Fernando Bea de Agón.
53836 José Balasaus.
53837 José Diez de Tejada.
53838 Manuel Fatas.
53839 Ciriano Nicolás de Gendra.
53840 Sebastian Giménez.
53841 Pascual Gascón.
53842 Joaquín González.
53843 Manuel Martinez.
53844 Juan Mendoza.
53845 Pablo Mores.
53846 Cristóbal Mulsa.
53847 Juan Marco. - '
53848 Camilo Pablo.
53849 Francisco Pons.
53850 Manuel Sanz.
53851 Silvestre Sierra.
53852 José Sebastian.
53853 Bartolomé Selac.
53854 Marcelino Torres.
53855 Mariano Teruel.
53856 Juan Toron.
53857 José Vidal.
53858 Dionisio Velasco.
53859 Antonio Urraca.

Madrid 9 de Julio de 1858.—
V.6 B.*—El Director general, presi

dente.—P. S., Adano.=E1 Secre
tario, Angel F. de Heredia.

Nú m . 1040.
AIWAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE LA M. N. M. L. M. H. I S. H.

ZARAGOZA.

Aprobado por S. M. el espediente 
formado por este Ayuntamiento, con 
objeto de realizar algunas obras de 
mejora en el Teatro cómico principal 
de esta ciudad, ha acordado que aque
llas se lleven á efecto mediante subas
ta pública que tendrá lugar el Viernes 
30 del mes actual y hora délas 12 
de la mañana en las Casas consisto
riales bajo el tipo de noventa y nue
ve mil quinientos sesenta y cuatro 
reales vellón, con arreglo al pliego 
de eondiciones inserto á continuación 
y con sujeción á lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y Real instrucción de 19 de 
.Marzo del mismo año, relativos á la 
celebración de toda clase de subastas 
sobre servicios públicos. Los pliegos 
se entregarán en el mismo acto déla 
subasta y durante la primera media 
hora del mismo. Leidos que sean lo
dos los pliegos, se adjudicará el ser
vicio al mas ventajoso proponenle, y 
si hubiere dos ó mas proposiciones 
iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación únicamente entre sus 
aulotes.

Las personas que gusten lomar par
le en la licitación presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado con ar
reglo al modelo que se que se acom
paña.

. Modelo de proposición.
D. N,N. vecino de 

propone.realizar las obras anunciadas 
en el Teatro cómico principal de (sla 
Ciudad por la cantidad de (en letra,) 
sujetándose enteramente al pliego do 
c indiciónos publicado que ha de re
gir en la subasta.—Fecha y firma.

Zmagnza 17 de Jubo de 1858. = 
El Presidente. Miguel Fi ancisco Gar- 
cia =De acuerdo de S. ¡E. Manuel 
Cándido Reynoso, secretan \

Pliego de condtciones para las obras 
que se proyectan hacer en el Tea
tro cómico de esta capital y han de 
regir en la subasta de las mismas.
I. 6 Las obras (¡ue son objeto de 

esta subasta, consisten en el rebaje 
del palco escénico, pavimento del sa
lón y corredores, construcción de 
diez palcos taquillas de cuatro líneas 
do bancos para asientos lijos y cúm
plelo de butacas y lunetas en lodo 
el pían terreno, debiendo construirse 
cuatro líneas de butacas á mas de las 
existentes y recomposición de estas 
y lunetas, construcción del total de 
los palcos denominados plateas levan
tando el piso de los actuales y al ni
vel de estos construir el piso" de un 
nuevo corredor para la entrada á los 
mismos y ésta por medio de una es
calera en la pmrrla también de en- 
tra-'a de la plaza del Refugio. En la 
línea de los palcos del segundo piso, 
tan solo deberán quedar tres por la
do, y en el terreno restante continuar 
la galería existente en el día del modo 
qu» se designe. En el paraíso deberá 
prolongarse éste hasla la pared de fa

chada, teniendo de ancho lo que tie
nen los pilares que sostienen el puen
te del primer cuchillo de la armadura. 
Arreglo completo de jaulas de los 
bastidores y del peine á causa del re
baje que sufrirá el escenario.

í? Los palcos, galería, paraíso 
y asientos fijos, deberán empapelarse 
con el papel que al intento se pondrá 
de manifiesto y los antepechos como 
disponga el arquitecto municipal, 
siendo de cucóla del contratista lodo 
lo perteneciente á pintura, dorado, 
carpintería y albanilcrifi. '

3. a , Será de cuenta del contratista 
el servirse do operarios hábiles é in
teligentes para el desempeño de los 
respectivos trabajos que esta contrata 
comprende, pudiendo si así no fuere, 
ser desechados por la comisión de tea
tros y el arqudecto de la Municipa
lidad: del mismo modo deberá em
plear materiales de la mejor calidad 
a satisfacción del mismo arquileclo y 
de la comisión de teatros.

4. Igualmente será de cuenta del 
mismo contratista el proporcionarse 
lodos los instrumentos necesarios para 
la obra, como andamios y demás de 
que hubiere de valerse. '

, o 11 Didos los trabajos estarán par
ticular y generalmente bajo la! inme
diata inspección del arquitecto de la 
Municipalidad, sin la aprobación y 
conformidad del cual no podrán tener
se por cumplidamente acabadas y ad
misibles.

6. a El paviménlo del plan ter
reno ó salón y corredores de planta 
baja deberá ser asfaltado para lo cual 
>0 preparará el terreno y |se jarrará.

7. a El piso del nuevo corredor de 
palcos de platea será embaldosado.

8. a El antepecho de los palcos, 
taquillas y plateas ^erán de la hechu
ra que designe el arquileclo de la 
Municipalidad asi como también los 
adornos que deben ponerse en los mis
mos, siendo obligación del contratista 
el poner los pasamanos de todos los 
pisos de badana tafihqada color carme
sí practicando su colocación con tren- 
zaderá de seda y del mismo color 
clavada con tachuela dorada.

9. N) se admílará ninguna cla
se de madera que no esté bien seca 
y de ’ buena calidad.

10. Las dimensiones de butacas, 
lunetas, asientos de galería, paraíso y 
demas serán según los modelos que dé 
el ar<[uileclo de la corporación con 
aprobación dé la comisión de teatros.

11. Será de cuenla del c mlralisla 
el arreglo de los pies del labiado para 
los bailes de máscaras.

( 12. El piso del palco céntrico de 
platea deberá poderse quitar cuando 
convenga para la entrada de bastido
res y lodo lo necesario de su es
cena.

, 13 El trozo de techo que debe
. rá corlarse para la prolongación del 

paraíso, se hará según disponga el 
ar.juilecl» municipal.

14. Con respecto al pago de la 
cantidad estipulada para las mencio
nadas obras, deberá |haccrsn en d >s 
épocas; la primera terminada la mi- 
lad del tiempo lijado para las mismas, 
y 'asegunda coucluidaen su totali
dad, pero uno y olio plazo con la 
circunstancial espresa de que se ha

yan realizado arregladas á contrata 
y previa censura ó examen, de'la 
comisión y arquitecto. , .

15. Deberá el contratista tener 
la obra concluida en el lérmino de 
mes y medio acontar desde primero 
del próximo Agosto basta él ¡5 de 
Setiembre inclusive en el que el con
tratista entregará el teatro, con la 
espresa condición de que en oír*; 
casi» perderá la cantidad reservada 
paia el último indicado plazo y que
dará además obligado á la termina
ción de la obra.

16. Si en el decurso de la obra 
se proyectare alguna adición á la 
misma ya sea ornamental ó de ne
cesidad, se le abonará la cantidad que 
se estime arreglada á juicio del ar
quitecto y comisión de teatros.

Nd m . 1041.
D Agustín del Hierro. Juez de pri

mera instancia de la odia de Ate
ca y su partido.
Por el presente primreo. segundo y 

tercer edicto y pregón, cito, Hamo y 
emplazo á Estanislao Garro, soltero, ve
cino de Monreal de Ariza, para que den
tro del término de 30 días acontar desde 
la publicación é inserción del presente 
en los Boletines oficiales de la provincia 
se presente en las cárceles nacionales 
de osle Juzgado á responder de los car - 
gos que le resultan en la causa criminal 
que se le sigue sobre muerte á Antonio 
Monge (a) el Mocillo, vecino de Ariza, 
pues de no verificarlo se sustanciará di
cha causa en su ausencia y rebeldía y 
se entenderán las notificaciones y demas 
diligencias que se practiquen con los es
trados del Tribunal. Y para que no pue
da alegar ignorancia despaeno el pre
sente para su inserción. Dado en la villa 
de Ateca á 16 de Julio de 1858.—Agus
tín del Hierro.—De su orden, Cirilo 
Marión.

Nu m . 1042.
D. Teodoro Aspas, Juez de primera 

instancia de la cilla de Caspe q 
su partido etc.
Por el presente hago saber; Que todos 

los que quieran aspirar á la plaza de 
Alguacil vacante en esto Juzgado por fa
llecimiento de Mariano Balseras, presen
ten en el término de 15 días sus soli
citudes acompañadas de lo* documentos 
que adredilen las circunstancias de ser 
mayores de 25 años; saber leer y escri
bir ly tener buena conducta; según lo 
tengo acordado hoy en espediente que 
instruyo al efecto. Dado en Caspe á 16 
de Julio de 1858.—Teodoro Aspas.= 
Por su mandado, Gerónimo Giménez.

Parte no oficial.

El partido de médico-cirujano del 
lugar de Sahiñan se baila vacante: su 
dotación anual será la de 8,000 rs. vn, 
cobrados por el Ayuntamiento. Los se
ñores facultativos que deseen obtenerlo 
pueden dirigir sus solicitudes á la Se- 
cr .taría hasta el día 8 de Setiembre 
próximo en que se proveerá, debiendo 
advertir que el agraciado dará principio 
al dcsempeuo| de su facultad el día 29 
del referido Setiembre

Las yerbas de la dehesa del pueblo 
del Pozue’o se sacaráa en pública su- 
basta’i los dias 22, 25 y z9 de los cor
rientes, con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuníaraiento.

==-«------ - --- , ------------------------  
Imp y Lit/ del COMERClü t  carso de

Francisco Ca«tro- 'calle .v^-oT 75
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